
 

Instituto Electoral del Estado 

 
 

CONSIDERANDO 
 

Que, el Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla en su 
artículo 7, tercer párrafo, establece que la organización de los procesos electorales 
es una función estatal que corresponde realizar al Instituto Electoral del Estado, 
con la participación y corresponsabilidad de los ciudadanos, de los partidos 
políticos y del Congreso del Estado, conforme a las disposiciones y procedimientos 
establecidos por la Constitución Política del Estado y el Código mencionado. Por lo 
que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, 89 fracciones III, V y 
XLVI, 91, 93 fracción XVII, 98 fracción XVII y XVIII, 119 fracción XVIII, 122, 123, 
124, 125, 150, 151, 152 y 153 del Código de Instituciones y Procesos Electorales 
del Estado de Puebla y el punto tercero, del acuerdo CG/AC-014/11 del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado, aprobado en sesión ordinaria de fecha 
primero de abril del año dos mil once, y con la finalidad de integrar el personal 
técnico operativo de apoyo a los Consejos Distritales Electorales para el 
cumplimiento de sus atribuciones durante el Proceso Electoral Extraordinario del 
año 2011, para renovar a los miembros de Ayuntamientos de los Consejos 
Municipales Electorales de San Jerónimo Tecuanipan perteneciente al Consejo 
Distrital Electoral Uninominal 8 de San Pedro Cholula, Puebla; Ixcamilpa de 
Guerrero perteneciente al Consejo Distrital Electoral Uninominal 11 de Chiautla, 
Puebla; y Tlaola perteneciente al Consejo Distrital Electoral Uninominal 25 de 
Huauchinango, Puebla. Para ello el Instituto Electoral del Estado emite la 
siguiente: 
 

CONVOCATORIA 
 

Dirigido a las ciudadanas y los ciudadanos interesados en participar como 
aspirantes a ocupar los cargos de Coordinador Distrital de Organización Electoral, 
Coordinador Distrital de Capacitación Electoral, Auxiliar Electoral de Organización 
Electoral y Auxiliar Electoral de Capacitación Electoral, bajo las siguientes: 
 
 

BASES 
 
 

I. DE LOS REQUISITOS  
 
Los requisitos que deberán acreditar los aspirantes que deseen ser considerados 
como aspirantes a los cargos serán los establecidos por los artículos 123 y 152 del 
Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla y que a 
continuación se enlistan: 
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Coordinador Distrital Auxiliar Electoral 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de 
sus derechos civiles y políticos; 

II. Ser originario o residente en el Distrito 
Electoral de que se trate cuando menos con 
tres años anteriores a la fecha de su 
designación; 

III. Estar inscrito en el Registro Federal de 
Electores y contar con credencial para votar 
con fotografía; 

IV. Tener más de veinticinco años de edad al 
día de su designación; 

V. Poseer los conocimientos suficientes para 
el desempeño de su función; 

VI. Tener buena conducta y probidad, y no 
haber sido condenado por delito alguno, 
salvo que hubiese sido de carácter no 
intencional o imprudencial; 

VII. No desempeñar o haber desempeñado 
cargo de dirigencia o representación 
nacional, estatal o municipal de algún 
partido político en los seis años anteriores a 
la fecha de su designación; 

VIII. No tener ni haber tenido cargo alguno de 
elección popular, ni haber sido postulado 
como candidato en los seis años anteriores 
a su designación; 

IX. No desempeñar o haber desempeñado 
cargo de dirección nacional, estatal, 
distrital o municipal de organizaciones o 
asociaciones vinculadas a algún partido 
político, en los seis años anteriores a la 
fecha de su designación; 

X. No ser ni haber sido Procurador General de 
Justicia ni del Ciudadano, Secretario o 
Subsecretario de la administración pública 
estatal, Agente del Ministerio Público, 
Secretario General, Tesorero, Contralor ni 
Director de Ayuntamiento o Delegado de la 
administración pública federal en el Estado, 
durante los seis años anteriores a la fecha 
de su designación; y 

XI. No ser ni haber sido Ministro de culto 
religioso alguno, en términos de la 
legislación aplicable. 

I. Ser ciudadanos mexicanos, en pleno 
ejercicio de sus derechos civiles y políticos y 
contar con credencial para votar con 
fotografía; 

II. Tener buena conducta y no haber sido 
condenados por delito alguno, salvo que 
hubiese sido de carácter imprudencial; 

III. Haber acreditado, como mínimo, el nivel de 
educación media básica; 

IV. Contar con los conocimientos, experiencia y 
habilidades necesarios para realizar las 
funciones del cargo; 

V. Ser residentes en el distrito electoral 
uninominal en el que deban prestar sus 
servicios; 

VI. No tener más de setenta años de edad al 
día de la jornada electoral; 

VII. No militar ni haber militado en los tres años 
anteriores a su designación en ningún 
partido político; y 

VIII. Presentar solicitud conforme a la 
convocatoria que se expida, acompañando 
los documentos que en ella se establezcan. 

 

Los aspirantes deberán presentar la siguiente documentación: 

 Currículum vitae firmado con soporte documental (en original y copia 
legible); 
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 Acta de nacimiento (original y copia legible); 

 Credencial para votar con fotografía (original y 2 copias legibles por ambos 
lados); 

 Comprobante de estudios (original y copia legible); 

 Comprobante de domicilio con código postal (NO MAYOR A DOS MESES) 
(original y 2 copias legibles del último recibo de predial, luz, teléfono, agua, 
etc.); 

 Dos fotografías tamaño infantil recientes a color o blanco y negro; 

 Constancia de Registro en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), 
(copia legible);* 

 Clave Única de Registro de Población (CURP), (copia legible);* 

 Para aspirantes que tengan experiencia electoral en elecciones federales o 
locales anteriores, podrán incorporar carta de recomendación o 
reconocimiento por su desempeño satisfactorio (original y copia legible); 

 Para aspirantes que tengan experiencia docente ya sea en Instituciones 
Educativas o dentro de sus propios centros de trabajo, deberán incorporar 
carta de recomendación y/o diploma de reconocimiento por su desempeño 
(original y copia legible); 

 Declaración firmada, dirigida al Consejero Presidente del Consejo Distrital 
Electoral, en la que el aspirante establezca, BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, que cumple con los requisitos establecidos en el Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, específicamente 
el artículo 123 en el caso de los interesados a participar como 
Coordinadores Distritales y 152 los aspirantes a Auxiliares Electorales. Esta 
declaración les será facilitada en el módulo de recepción al entregar su 
documentación. 

En el caso específico de los aspirantes al cargo de Coordinador Distrital 
deberán de presentar aunado a lo anterior los siguientes documentos: 

 Licencia de manejo vigente; y 

 Si el solicitante no es originario del Distrito Electoral que le corresponda, 
deberá presentar una constancia de vecindad o residencia expedida 
recientemente (en los últimos seis meses) por la autoridad respectiva, en la 
que conste el tiempo de residir en la misma. 

Los documentos originales serán devueltos a los interesados al momento 
de la recepción, después de ser cotejados con las copias correspondientes. 
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II. DEL LUGAR PARA LA ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN. 
 
Las personas interesadas en participar como aspirantes en el proceso de selección 
de Coordinador Distrital de Organización Electoral, Coordinador Distrital de 
Capacitación Electoral, Auxiliar Electoral de Organización Electoral y Auxiliar 
Electoral de Capacitación Electoral de referencia, deberán acudir personalmente a 
entregar su documentación en el módulo receptor de su demarcación del 17 al 28 
de abril de 2011, en un horario de 10:00 a 17:00 horas. Los módulos receptores 
estarán instalados en las plazas públicas de los Consejos Distritales Electorales de 
San Pedro Cholula, Chiautla y Huauchinango respectivamente.  
 
III. DEL PLAZO. 
 
Las personas interesadas en participar en el proceso de selección de los cargos de 
Coordinador Distrital de Organización Electoral, Coordinador Distrital de 
Capacitación Electoral, Auxiliar Electoral de Organización Electoral y Auxiliar 
Electoral de Capacitación Electoral deberán acudir personalmente a presentar su 
documentación en los módulos receptores de su demarcación del 17 al 28 de abril 
del 2011. 
 
IV. DISPOSICIONES GENERALES. 
 

1. Sólo serán consideradas las solicitudes completamente requisitadas, 
presentadas en tiempo y forma, que cuenten con la documentación que 
señala esta Convocatoria. 

2. Los ciudadanos pueden participar para ambos puestos pero deberán decidir 
si se inscriben como aspirantes a Coordinador Distrital de Organización 
Electoral o Coordinador Distrital de Capacitación Electoral, de la misma 
manera si desean participar como Auxiliares Electorales de Organización 
Electoral o Auxiliares Electorales de Capacitación Electoral. 

3. Los aspirantes únicamente podrán inscribirse por un Distrito Electoral. 
4. Corresponde al Consejero Presidente y/o Secretario del Consejo Distrital 

Electoral evaluar las solicitudes de los aspirantes, en términos de los 
artículos 119 fracción XVIII, 121 fracción VII, 123, 124 fracción VI, 125 
fracción VI, 150, 151 y 152 del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla y con base en los lineamientos para el 
Proceso de Reclutamiento, Selección, Contratación y Capacitación de los 
mismos, aprobados por el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado. 

5. Los aspirantes deberán tener preferentemente conocimientos del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla en vigor, en lo 
relativo a las funciones del puesto a desarrollar; facilidad para comunicarse 
y buen trato con la gente; capacidad para trabajar bajo presión; 
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disponibilidad de tiempo completo y en el caso específico de los aspirantes 
al cargo Coordinador Distrital manejo de vehículo. 

6. La designación se llevará acabo conforme al programa de contratación de 
personal eventual de Órganos Transitorios aprobado para el funcionamiento 
de los Consejos Distritales Electorales, el cual será de la siguiente manera: 

NO. 
CONSEJO 
DISTRITAL 

ELECTORAL 

COORDINADOR 
DISTRITAL DE 

ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL 

COORDINADOR 
DISTRITAL DE 

CAPACITACIÓN 
ELECTORAL 

AUXILIAR 
ELECTORAL DE 
ORGANIZACIÓN 

ELECTORAL 

AUXILIAR 
ELECTORAL DE 
CAPACITACIÓN 

ELECTORAL 

8 SAN PEDRO 
CHOLULA 1 1 2 3 

11 CHIAUTLA 1 1 2 4 

25 HUAUCHINANGO 1 1 5 13 

7. Las designaciones se darán a conocer a los aspirantes en términos del 
acuerdo que emita el Consejo Distrital Electoral, en ejercicio de las 
atribuciones que le confiere el artículo 118 fracciones II y XVII, 123 y 152 
del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla. 

8. Los cargos materia de esta Convocatoria serán remunerados, 
correspondiendo para el puesto de Coordinador Distrital de Organización y 
de Capacitación Electoral la cantidad de $4,725.00 (cuatro mil setecientos 
veinticinco pesos 00/100 M.N.) mensuales netos y para el puesto de 
Auxiliar Electoral de Organización y Capacitación Electoral la cantidad de 
$2,835.00 (dos mil ochocientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.) 
mensuales netos, teniendo estos cargos el carácter de eventual. Los gastos 
de campo para el desarrollo de sus funciones serán otorgados en caso que 
se requiera. 

9. Corresponde al Consejo General del Instituto Electoral del Estado, resolver 
sobre la interpretación de esta convocatoria y los casos no previstos que, en 
relación con la misma, se presenten. 

 
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A UNO DE ABRIL DEL DOS MIL ONCE. 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL  
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 

 
 
 

________________________________ 
LIC. JORGE SÁNCHEZ MORALES. 

 
 
CONSULTA: www.ieepuebla.org.mx 
INFORMES: 01800 712 9694 
 
* El requisito del RFC y la CURP podrán ser entregados una vez que hayan sido designados por el Consejo Distrital Electoral 
que les corresponda. 
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